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II.- SINOPSIS 

Establecer como preferentes las proposiciones que se hagan licitantes de la región donde se realizará la obra pública. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 36, 38 y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, en materia de participación regional en la 
elaboración de obras. 

2.- Tema de la Iniciativa. Función Pública. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Verónica Martínez García. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

30 de septiembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 17 de septiembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, en relación con el artículo 134, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
 LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
 
 
 
 
 
Artículo 36. La entrega de proposiciones se hará en sobre 
digital generado por la Plataforma, que contendrá la 
proposición técnica y la económica. Dichos sobres serán 
generados mediante el uso de tecnologías que resguarden 
la confidencialidad de la información de tal forma que sean 
inviolables, conforme a las disposiciones técnicas que al 
efecto establezca la Secretaría. 
 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 

DECRETO 
 
 
Único. Se reforman los artículos 36, 38 y 44 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, para quedar como sigue: 
 
Artículo 36. La entrega de proposiciones se hará en 
sobre digital generado por la Plataforma, que contendrá 
la proposición técnica y la económica. Dichos sobres 
serán generados mediante el uso de tecnologías que 
resguarden la confidencialidad de la información de tal 
forma que sean inviolables, conforme a las disposiciones 
técnicas que al efecto establezca la Secretaría. La 
proposición técnica incluye la documentación legal y 
administrativa. 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
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... 
 
... 
 
En todos los casos, se deberá preferir la especialidad, 
experiencia y capacidad técnica de los interesados, así 
como a aquellos contratistas que tengan un historial de 
cumplimiento satisfactorio de los contratos sujetos a esta 
Ley. De igual manera, este criterio será aplicable a los 
licitantes que presenten proposiciones conjuntas. 
 
 
 
Artículo 38. Las dependencias y entidades para hacer la 
evaluación de las proposiciones, deberán verificar que las 
mismas cumplan con los requisitos solicitados en la 
convocatoria a la licitación, para tal efecto, la convocante 
deberá establecer los procedimientos y los criterios claros 
y detallados para determinar la solvencia de las 
proposiciones, dependiendo de las características, 
complejidad y magnitud de los trabajos por realizar. 
 
... 
 
... 
 
... 
 

I. a II. ... 

... 
 
... 
 
En todos los casos, se deberá preferir la especialidad, 
experiencia y capacidad técnica de los interesados, así 
como a aquellos contratistas que tengan un historial de 
cumplimiento satisfactorio de los contratos sujetos a 
esta Ley y que pertenezcan a la región donde habrá 
de realizarse la obra. De igual manera, este criterio 
será aplicable a los licitantes que presenten 
proposiciones conjuntas. 
 
Artículo 38. …. 
 
 
 
 
 
 
 
 
... 
 
... 
 
... 
 

I. a II. ... 



 

 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 

a) a b) ... 
 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes 
porque satisfacen la totalidad de los requerimientos 
solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a 
quien presente la proposición que asegure las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes. 
 
... 
 
 
Artículo 44.- El procedimiento de invitación a cuando 
menos tres personas se sujetará a lo siguiente: 
 

 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 

a) a b) ... 
 
…. 
 
 
 
 
 
 
 
... 
 
 
Artículo 44. …: 
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I. a II. ... 
 
III. Para llevar a cabo la adjudicación correspondiente, se 
deberá contar con un mínimo de tres proposiciones 
susceptibles de análisis; 
 
 
 
... 
 
IV. a VII. ... 
 

I. a II. ... 
 
III. Para llevar a cabo la adjudicación correspondiente, 
se deberá contar con un mínimo de tres proposiciones 
susceptibles de análisis, procurando que una de las 
propuestas provenga de un licitante de la región 
donde se realizará la obra; 
 
... 
 
IV. a VII. ... 
 

 TRANSITORIO. 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al 
siguiente día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Lucrecia Hermoso Santamaría. 
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